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Viernes, 12 de enero de 2007 

La Hora | 03 

VIT= Agréguese Ta Dr. Padl Carr: jonzález. Juez Sex- ro Judicial para posteriores notifica- 

  

    
señalar casillero judicial en esta cila- 

dad de Otavalo, para posteriores no- 

tificaciones. 

Otavato, a 10 de Enero del 2007 

Washngton Haro Bajaña 

SECRETARIO SÉPTIMO DE LO CIVIL 

IMBABURA (OTAVALO) 

ibarra/7170 

FE A 

R. del E. 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE CHIMBORAZO 
CITACIÓN JUDICIAL 

A: ADAN VILLA HERRERA, hago sa- 

ber a Ud., que en esta Judicatura se 

ha iniciado juicio de divorcio en su 

contra por CARMEN CECILIA MEJIA 

CALLE, cuyo extracto y auto son del 

tenor que siguen 

ACTORA. CARMEN CECILIA MEJIA 
CALLE 

DEMANDADO: ADAN VILLA HERRE- 

RA 

CLASE DE JUICIO DIVORCIO No, 

920-2006 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ Dr. WILSON ANDINO REINO- 

so 

SECRETARIA: SRA LAURA ECHEVE- 

RRIA FLORES 

o 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE 

CHIMBORAZO 

RIOBAMBA, 07 de Diciembre del 

2006 Las 10148 VISTOS La de- 

manda de divorcto que antecede, de 

ducida por CARMEN CECILIA MEJIA 

CALLE en contra de ADAN VILLA HE- 

RRERA, es clara y cumple las exigen- 

cias de los Arts. 67 y 68 del Codigo 

Adjetivo Civil Codificado, razón por 

la que se le admite al tramite verbal 

sumario previsto por el Art. 828 y s1- 

guientes Ibidem. En tal virtud por el 

juramento rendido por la demandan- 

te en el libelo, de conformidad con lo 
previsto por los Arts, 82 del Código 

de Procedimiento Civil codificado y 

* Art 119 del Código Sustantivo Civil 

codificado, citesele al demandado 

Adan Villa Herrera, por medio de uno 

de tos diarios de amplia circulación 

que se editan tanto en esta ciudad de 

Riobamba como en el Distrito Metro- 

politano de Quito, Provincia de Pi- 

chincha, en razón de que la celebra- 

ción del matrimonio ha sido efectua- 
da en dicho Distrito, con el extracto 
de la demanda y este auto, por tres 

ocasiones, publicaciones que medra- 

ran por lo menos el térmmo de ocho 

días entre cada una de ellas; previ- 

niéndoles que, de no comparecer a 

juicio veinte días posteriores a la ter- 

cera y ultima publicación podrá ser 

no han procreado hijos. Cuéntese en 

este juicio con uno de los señores 

Agentes Fiscales Distritales de Chim- 

borazo a quien se le citara en su des- 

pacho en esta cuidad de Riobamba, 

conocido por tos señores Citadores 

días hábiles entre una y otra publi- 

cación.-Cuéntese en esta causa con 
uno de los señores Agentes fiscales 

de lo Penal del Guayas, Para darle cu- 

rador ad-liten a la hija común habi- 

do dentro del matrimonio JAVIERA 
PAULINA y MARIA ANTONIA GAR- 
CtA ALVAREZ, por ser estas meno- 

res adultas, se dispone que compa- 

rezcan al Juzgado dentro de cual- 

quier día y hora hábil, portando sus 

cedulas de identificación, ha desig- 

nar a la persona que deba ser nom- 

brado su curador adlitem para que 

las represente en esta causa - Al ac- 

tor notifíquese en la casilla judicial 

No, 2784, téngase en cuenta la auto- 

rización que concede al Ab. Patroci- 

nador - Hágase saber.- Lo que comu- 

hico a usted para los fines de ley, ad- 

virtiéndole de la obligacion que tie- 

ne de señalar domicilio judicial para 

recibir notificaciones dentro de los 

veinte días posteriores a la tercera y 

ultima publicación del presente avi- 

so caso contrario sera declarada re- 

belde.- 

Guayaquil septiembre 04 del 2006 

Ab. Francisco Orrala Orrala. 

Gyq/8955 

FF 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: AL SEÑOR AN- 
GEL OVIDIO MERINO JIMENEZ CON 

LA SIGUIENTE DEMANDA DE DI- 
VORCIO, AL TENOR SIGUIENTE. 

(Extracto). 

ACTOR: Elma Austolia Nogales Gut- 

tlín 

DEMANDADO Angel Ovidio Merino 

Jiménez 

OBJETO. Amparado en la causal dé- 

cima primera, inciso primero, del Art 

110 del Codigo Civil, demanda el di- 

vorcto a fin que en sentencia se de- 

clare disuelto el vínculo matrimonsal 
que une a los cónyuges. 

TRAMITE. Verbal Sumario 

CUANTÍA. indeterminada 
FECHA DE INICIACION DEL JUICIO: 

14 de julio del 2006. 

NUMERO DE LA CAUSA: 694-2006 

DOMICILIO LEGAL.- Casilla Judicial 

No, 3072 Dr. Diego Escobar 
TRAMITA: Dra. LiZBETH RON 

JUEZ DE LA CAUSA. Dr. Patricio Va- 

ca Quijano 

(Providencia) 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, 24 de Julio del 

2006, las 11h46.- VISTOS.- La com- 
petencia de esta causa se ha radica- 
do en esta judicatura en virtud del 

sorteo realizado, por lo tanto avoco 
d Enloprin- 

cipal la demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los requisitos 

de Ley, por lo que se le da el trámite 

Verbal Sumarto. Atento el juramento 

rendido por fa actora y conforme lo 

dispone el Árt. 82 del Codigo de Pro- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
FERRITUVALCO CIA. LTDA. 

La compañía FERRITUVALCO CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 26 de diciembre del 2006, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 07.Q.1J.000066 de 05 ENE. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000,00 Número de 
Participaciones 20.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La im- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
LINAIMPOREXPO CIA. LTDA. 

La compañía LINAIMPOREXPO CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada 'ante el 
Notario Décimo Primero del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 28 de diciembre del 2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 07.Q.1J,000100 de 
08 ENE. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La im- 
portación y exportación de todo tipo de productos 
de comercio lícito. La compra y venta de artículos 
necesarios para el hogar...... 

Quito, 08 ENE. 2007 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
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